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CEDENTE. 
PAZMIÑO MOSQUERA PABLO WILFRIDO 

2 
n CESIONARIOS: 

14 MONTESDEOCA ECHEVERRÍA JUAN FRANCISCO 
15 Y OTROS 

16 
7 

18 CUANTÍA. $ 330.00 
19 DI 2 COPIAS 
2 
21 ab 
22  Enla crudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
23. del Ecuador, hoy día once de febrero de dos mil catorce, ante 
24 mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, Notaria 
25 Décimo Segunda de este cantón, comparecen por una parte, el 
26 señor PAZMIÑO MOSQUERA PABLO WILFRIDO, de estado   
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Enla ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día once de febrero de dos mál catorce ante 

mí, doctora MARIA DEL PILAR FLORES FLORES, Notaria 
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también la señora ERAZO ROBLES PAOLA DE LOS ÁNGE- 
LES, casada, de profesión Sicologa Clinica, cónyuge de cedente 
por sus propios derechos, a in de autoriza esta cesión, y por 
otra parte, los señores MONTESDEOCA ECHEVERRÍA JUAN 
FRANCISCO, ILLINGWORTH FOURNEY XAVIER EDUAR- 
DO E ILLINGWORTH FOURNEY PABLO ARTURO, de estado 

casados los dos primeros y divorciado el último, de profe: 
sión Ingeniero Comercial en Marketing, Empleado Privado y 
Administrador de Empresas respectivamente, quienes compar 

recen on clidad de cesjonaios. Los comparecientes son ecuato- 
anos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 
hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 
porque me presentan sus respectivas cédulas de ciudadanta, y, 
dicen, que eleva a escritura pública la minuta que me fue ente- 
nda cuyo tenor es el siguente: SEÑORA NOTARIA. En e 1e- 
isro de oscituras públicas a su cargo, dignese usted inclulr 
vna de cesión de participaciones dela compañía BETLATAM 
CONSULTORA CIA. LTDA, de conformidad con ls siguientes 
lusulas: Prmera.- Comparecientos: Comparecen al otorge- 

miento dela presente escritura públic, por una pate, el señor 
Pablo Wilíido Pazmiño Mosquera, de estado civil casado, por 
sus propios derechos, a quien en adelante se identificar como 
“el cedento”, pr ola parte la señora Paola delos Ángeles Er 

20 Robles, casada, cónyuge del cedente, por sus propios dere: 
hos, con el in de autorizar esta cesión y, por ova parte, los se- 
oras Juan Frarcisco Montesdeoca Echeverí, Xavier Eduardo 
Mingworth Fourney. y Pablo Arturo Ningworth Foumey, por 
sus propios derechos, de estado civil casados los dos primeros y 

  

 



Xx y 
ARNET ASES EINER > 

1 divorciado este último, alos que en adelante se identificará co- 
2 mo "los ceionarios” Todos los comparecientes son mayores 
3 de edad, ecuntorianos, domiciliados en la ciudad de Quito le- 
4 galmente capaces para contratar y contraer obligaciones. Se- 
5 gunda. Antecedentes: a) La compañía BETLATAM CONSUL- 
6 
7 
5 
9 

    

   

TORA CIA. LIDA. se constituyó mediante escritura páblica 
otorgada el quince de diciembre del dos mil dez ant el Nota 
io Tercero del cantón Quit, doctor Roberto Salgado Salgado, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dez de fe- 
10. brerodelaño dos mi once- E) La Junta General Universal Ex- 
XL trnordinaria de Socios de BEILATAM CONSULTORA CIA. 
12 LTDA. reunida en a ciudad de Quito el día treinta y uno de 
13 amero del año dos mil catorce, decidió por unanimidad autor- 
14. zara cosión dela totalidad delas partcipaciones que posee el 

señor Pablo Wild Pazmino Mosquera, eto es trescientas 
treinta participaciones, a favor de los señores Juan Prancisco 
Montesdeoca Echeverria, Xavier Eduardo Mingworth Foumey 

y Pablo Arturo Iingworé Fourne- e) Las referidas participa» 
“ones forman part de los bienes pertenecientes ala sociedad! 
conyugal formada entre los cónyuges Pablo Wilírido Pazmiño, 
Mosquera y Phols De Los Ángeles Erazo Robles. Tercera. Co- 
sión El señor Pablo Wildo Pazmino Mosquera, actual propie- 
tario de rescientas treinta (33) participaciones en el capital so- 
cial de BETLATAM CONSULTORA CIA. LTDA, transfiere en 
forma permanente € arerocable sus trescientas weinta (3) 
partcipaciones dela sguiene manera: favor del señor Juan 
Francisco Monteades Ecbevera sena (40) 
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(70) participaciones y a favor del señor Pablo Arturo Iling- 
worth Fourmey, doscientas (200) participaciones. Los cosona- 
os, señores Juan Francisco Montesdeoca Echeverria, Xavier 
Eduardo Mlingworth Foumey y Pablo Arturo lingworth ou: 
ey, ceptan estas ansferencias por así convenir a sus inter» 

“eses. La señora Paola De Los Ángeles Erazo Robles autoriza la 
cesión efectuada mediante esta escritura por su cónyuge, el se 
or Xavier Nduardo Mingworth Poumey, En consecuencia, la 

prueva in de capital dela compañta e la siguiente. 
5   

            

  

11 las partes por las participaciones objeto de estas ramal 
12 rencias es cl de sesenta mil dólares de los Estados Unidos de. 
13. América (US $ 60.000) que los costonaros acuerdan pagar dela 
14. siguiente forma. quince mil dólares al momento de la firma de 
15 esa escritura pública, valor que el codente declara recibirlo su 
16. entera satisfacción y la cantidad de cuarenta y cinco ml dolares 
17 de los Estados Unidos de América (US $ 45.000) mediante la 
18. transferencia a favor del cedonte de un vehiculo de es valor 
19 marca Mazda CX5 color plomo, placas PCF 154, año 2014, La
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Pride a Ja el Pri nda, seo Kader inge Forez y sta Como Ss, de nur con loan, loe Gener, tor Jan Pc meda ala 

asco p aid. ares el aio put del cs el 
AUTORIZAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES. QUE TIENE 11 SEÑOR PABLO WILFRIDO PAZAIÑO MOSQUERA EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BETLATAM CONSULTORA CIA. 
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cesión se efcctán con todos los derechos y obligaciones que co- 
responden a las participaciones objeto de estas transferencias 
incluyendo las utilidades no distribuidas correspondientes a 
años antenres, inclustwe las del dos mil trce.. Los señores 
Juan Francisco Montesdeoca Echeverría, Xavier Eduardo. 
ingworth Fousney y Pablo Arturo Mingworbh Fourney deca» 
ran que su inversión es de carácter nacional Quinta Razones 
El señor Notario Tercero del cantón Quito, de conformidad con 

lo prescrito en el artículo cent trece dela Ley de Compañías, 
10. sentará razón de ese instrumento de cesión al mugen de la 
XL matriz de la escritura de constitución de la Compañía El señor 
12. Registrador Mercantil del cantón Quito sentará razón de esta 
13 cesión al margen del inscripción seferente ala constitución de 
14. la Compañía, enlos términos señalados en el artículo cient tre- 
15 ce de la Ley de Compañías. Sexta- Autorización. Las partes 
16. autorizan a la Gerencia General de la Compañía para que, una 
17 vez cumplidas las formalidades aria señaladas, Inscriba esta 
18. transferencia en el bro de socios y participaciones dela Com- 
19 patín y notifique este partiulas ale Superintendencia de Com- 
20. pxtíaz. Séptima. Documento Habilitante Se agrega como do- 
21 cumento habilitante el acta de Junta General Universal Exteaor- 
22 dinar de Socios de BETLATAM CONSULTORA CIA. LTDA. 
23. dela cual consta que existe el consentimiento unánime del capi- 
24. tal social para la transferencia objeto de est escritura pública 
25. Firma Dr Marcelo Erazo Bastidas. Matricula Profesional dos 
26. mil treinta y nueve del Colegio de Abogados Pichincha. (HAS- 
TA AQUÍLA MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRE 

     

    

   



  

la present escritura al compareciete or mi, la Notaria, rat 
caen ell, y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
doy fer 
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LTDA. cette PAZMÑO MOSQUERA PABLO WILFRIDO, mos 
MONTESDEOCA BCHEVERRA JUAN FRANCISCO Y OTROS, dime 
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dicen, que eleva a escritura pública la minuta que me fue ente- 
nda cuyo tenor es el siguente: SEÑORA NOTARIA. En e 1e- 
isro de oscituras públicas a su cargo, dignese usted inclulr 
vna de cesión de participaciones dela compañía BETLATAM 
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lusulas: Prmera.- Comparecientos: Comparecen al otorge- 

miento dela presente escritura públic, por una pate, el señor 
Pablo Wilíido Pazmiño Mosquera, de estado civil casado, por 
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vna de cesión de participaciones dela compañía BETLATAM 
CONSULTORA CIA. LTDA, de conformidad con ls siguientes 
lusulas: Prmera.- Comparecientos: Comparecen al otorge- 

miento dela presente escritura públic, por una pate, el señor 
Pablo Wilíido Pazmiño Mosquera, de estado civil casado, por 
sus propios derechos, a quien en adelante se identificar como 
“el cedento”, pr ola parte la señora Paola delos Ángeles Er 

20 Robles, casada, cónyuge del cedente, por sus propios dere: 
hos, con el in de autorizar esta cesión y, por ova parte, los se- 
oras Juan Frarcisco Montesdeoca Echeverí, Xavier Eduardo 
Mingworth Fourney. y Pablo Arturo Ningworth Foumey, por 
sus propios derechos, de estado civil casados los dos primeros y 
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1 divorciado este último, alos que en adelante se identificará co- 
2 mo "los ceionarios” Todos los comparecientes son mayores 
3 de edad, ecuntorianos, domiciliados en la ciudad de Quito le- 
4 galmente capaces para contratar y contraer obligaciones. Se- 
5 gunda. Antecedentes: a) La compañía BETLATAM CONSUL- 
6 
7 
5 
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TORA CIA. LIDA. se constituyó mediante escritura páblica 
otorgada el quince de diciembre del dos mil dez ant el Nota 
io Tercero del cantón Quit, doctor Roberto Salgado Salgado, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dez de fe- 
10. brerodelaño dos mi once- E) La Junta General Universal Ex- 
XL trnordinaria de Socios de BEILATAM CONSULTORA CIA. 
12 LTDA. reunida en a ciudad de Quito el día treinta y uno de 
13 amero del año dos mil catorce, decidió por unanimidad autor- 
14. zara cosión dela totalidad delas partcipaciones que posee el 

señor Pablo Wild Pazmino Mosquera, eto es trescientas 
treinta participaciones, a favor de los señores Juan Prancisco 
Montesdeoca Echeverria, Xavier Eduardo Mingworth Foumey 

y Pablo Arturo Iingworé Fourne- e) Las referidas participa» 
“ones forman part de los bienes pertenecientes ala sociedad! 
conyugal formada entre los cónyuges Pablo Wilírido Pazmiño, 
Mosquera y Phols De Los Ángeles Erazo Robles. Tercera. Co- 
sión El señor Pablo Wildo Pazmino Mosquera, actual propie- 
tario de rescientas treinta (33) participaciones en el capital so- 
cial de BETLATAM CONSULTORA CIA. LTDA, transfiere en 
forma permanente € arerocable sus trescientas weinta (3) 
partcipaciones dela sguiene manera: favor del señor Juan 
Francisco Monteades Ecbevera sena (40) 
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(70) participaciones y a favor del señor Pablo Arturo Iling- 
worth Fourmey, doscientas (200) participaciones. Los cosona- 
os, señores Juan Francisco Montesdeoca Echeverria, Xavier 
Eduardo Mlingworth Foumey y Pablo Arturo lingworth ou: 
ey, ceptan estas ansferencias por así convenir a sus inter» 

“eses. La señora Paola De Los Ángeles Erazo Robles autoriza la 
cesión efectuada mediante esta escritura por su cónyuge, el se 
or Xavier Nduardo Mingworth Poumey, En consecuencia, la 

prueva in de capital dela compañta e la siguiente. 
5   

            

  

11 las partes por las participaciones objeto de estas ramal 
12 rencias es cl de sesenta mil dólares de los Estados Unidos de. 
13. América (US $ 60.000) que los costonaros acuerdan pagar dela 
14. siguiente forma. quince mil dólares al momento de la firma de 
15 esa escritura pública, valor que el codente declara recibirlo su 
16. entera satisfacción y la cantidad de cuarenta y cinco ml dolares 
17 de los Estados Unidos de América (US $ 45.000) mediante la 
18. transferencia a favor del cedonte de un vehiculo de es valor 
19 marca Mazda CX5 color plomo, placas PCF 154, año 2014, La
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Ls acu de Qu, ld 3 de ro dl 201, TUDO, ls oi ela mp cda an lle ga Dmga NO 0 Av. Go de Vilma, fla e Ja Condo! Exonita de Sc dea Compa BETLATAM CONSULTORA CIA LTDA. sal ata dt pies px: leo ómedo Migrar Fon, ne de 30 paria es ec dl 3% dl apt teclear Palo WI Pamito Moa Und 30 price II dl cap! pcia y lor Ju Fcio Meer Bare, Ur e 40 paria ode, del JO dl apa poca Las putipacoe en ls ba lun dr dls Enndos Unido e Amánica cda a El soil dl pace US 81 0, 

presto y recia el 100% dl cp sc, ia Ju Cra end Esla de odos l apio 6 dp 0D Loy de sra cs lencia xr lega de cometa Jr. 

Pride a Ja el Pri nda, seo Kader inge Forez y sta Como Ss, de nur con loan, loe Gener, tor Jan Pc meda ala 

asco p aid. ares el aio put del cs el 
AUTORIZAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES. QUE TIENE 11 SEÑOR PABLO WILFRIDO PAZAIÑO MOSQUERA EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BETLATAM CONSULTORA CIA. 
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cesión se efcctán con todos los derechos y obligaciones que co- 
responden a las participaciones objeto de estas transferencias 
incluyendo las utilidades no distribuidas correspondientes a 
años antenres, inclustwe las del dos mil trce.. Los señores 
Juan Francisco Montesdeoca Echeverría, Xavier Eduardo. 
ingworth Fousney y Pablo Arturo Mingworbh Fourney deca» 
ran que su inversión es de carácter nacional Quinta Razones 
El señor Notario Tercero del cantón Quito, de conformidad con 

lo prescrito en el artículo cent trece dela Ley de Compañías, 
10. sentará razón de ese instrumento de cesión al mugen de la 
XL matriz de la escritura de constitución de la Compañía El señor 
12. Registrador Mercantil del cantón Quito sentará razón de esta 
13 cesión al margen del inscripción seferente ala constitución de 
14. la Compañía, enlos términos señalados en el artículo cient tre- 
15 ce de la Ley de Compañías. Sexta- Autorización. Las partes 
16. autorizan a la Gerencia General de la Compañía para que, una 
17 vez cumplidas las formalidades aria señaladas, Inscriba esta 
18. transferencia en el bro de socios y participaciones dela Com- 
19 patín y notifique este partiulas ale Superintendencia de Com- 
20. pxtíaz. Séptima. Documento Habilitante Se agrega como do- 
21 cumento habilitante el acta de Junta General Universal Exteaor- 
22 dinar de Socios de BETLATAM CONSULTORA CIA. LTDA. 
23. dela cual consta que existe el consentimiento unánime del capi- 
24. tal social para la transferencia objeto de est escritura pública 
25. Firma Dr Marcelo Erazo Bastidas. Matricula Profesional dos 
26. mil treinta y nueve del Colegio de Abogados Pichincha. (HAS- 
TA AQUÍLA MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRE 

     

    

   



  

la present escritura al compareciete or mi, la Notaria, rat 
caen ell, y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
doy fer 
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CC. /pOrroco 

y ronca 
CcIgo333IYI- O 

MONTESDEOCA ECHEVERRÍA JUAN FRANCISCO 
co /Aose7s3 

4 macaco 
CC” jrreates. 

PABLO ARTURO 
97 

ar Dtomo SEGURA.



Sep elo de te edo ml et, y el nr 
ces TERCERA COMA CERTIICADA de ho CESON DE 
PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA BETLATAM CONSULTORA CIA. 
LTDA. cette PAZMÑO MOSQUERA PABLO WILFRIDO, mos 
MONTESDEOCA BCHEVERRA JUAN FRANCISCO Y OTROS, dime 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
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